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República De Colombia 

Departamento Norte de Santander 

Juzgado Quinto Civil del Circuito 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020) 

 
 

Respecto al recurso de apelación propuesto por el apoderado de la parte demandante 

contra el auto del 12 de marzo de 2020 mediante el cual el Despacho se abstuvo de librar 

mandamiento de pago, por ser procedente esta funcionaria judicial dispondrá CONCEDER 

en el efecto suspensivo ante la Sala Civil – Familia del Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cúcuta, la apelación contra el auto antes reseñado, remitiendo a la 

superioridad la totalidad del expediente. 

 
No es necesario dar el trámite previsto en el artículo 326 del Código General del Proceso, 

toda vez, que no se ha trabado la litis. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 

La Juez, 
 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 



Verbal - Pertenencia 

54-001-40-03-007-2018-00476-01 

 

   
 

        República de Colombia 

                  
Departamento Norte de Santander 
 Juzgado Quinto Civil del Circuito 
     Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso de Pertenencia, para señalar fecha 
y hora para la práctica de la audiencia de que trata el art. 327 del C.G.P., a lo cual 
se procederá, teniendo en cuenta que mediante Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 
de mayo de 2020, por el cual se prorroga la suspensión de términos, se amplían sus 
excepciones y se adoptan otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor, fue liberado de suspensión asuntos como el que hoy nos ocupa. 
 
 
Así las cosas, admitido el recurso en auto que antecede, se dispone señalar como 
fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE SUSTENTACIÓN Y FALLO que 
dispone el artículo 327 del Código General del Proceso, en el proceso de la 
referencia, el día DOCE (12), de  JUNIO   del año  2020, a la hora de las   NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 AM). 
 
 
Se informa a las partes y a sus apoderados judiciales que la audiencia se realizará 
mediante los medios tecnológicos, para el caso, la aplicación TEAMS. Por ello se 
previene a las partes para que estén atentos previo a la audiencia de la información 
que les será enviada para el acceso a la sala de audiencias virtual. 

  
NOTIFÍQUESE.  

 
La Juez, 

 
 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 



Ejecutivo Hipotecario  
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       República De Colombia 

                  
Departamento Norte de Santander 
 Juzgado Quinto Civil del Circuito 
     Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito especificada de capital e interés 

obrante a folios 286 a 289 presentada por la parte demandante, no fue objetada por 

la parte ejecutada, y encontrándose ajustada a derecho el Despacho le imparte 

aprobación, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez  

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 
 
 



Ejecutivo a continuación 

54-001-31-03-005-2016-00169-00 

 

   
 

  
 

       República de Colombia 

                  
Departamento Norte de Santander 
 Juzgado Quinto Civil del Circuito 
     Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Cúcuta, cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito especificada de capital e interés 

obrante a folios 333 y 334 presentada por la parte demandante, no fue objetada por 

la parte ejecutada, y encontrándose ajustada a derecho el Despacho le imparte 

aprobación, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

                             

 
 
 


